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Cumo consecuenl'ia de las modifica
ciunes lntroducidas en la Ley de So
cledades Anónima" por la Ley de 
TransparenciA, el ambilo de re>pon· 
sabUidad de los administradores de 
la!'. sociedades anónimas se amplía 
mediante la regulaCión de los debe· 
re;; d{' dil~'llte Ildmin i!itracíÓn. fide
lidad y lealtad. lodo ello con el fln de 
reforzar la transparencia de las so
ck>dades anónimas cotizadas. Asi
mismo. se impone a lo:; administra
dores el deoor de secreto en el desa
rrollo de su pilón. 

El dl'lX'r de dillR!'nte administra
ción de los administradores trm; la 
Ley dE.' Transparencia. se configura 
como laohligaciún d~' dt~!lem peiiarsu 
cargo ('On la dílis-encla de un ordena
do emprt'sariO. así como la ohliga
ción de infonnarse diligentemenlC 
robre la marcha d(> la sociedad, lo 
cual tiene pur objeto evital'la alega 
dón d~ desconocimif'nto con pi obje
tode inhibirsetlesu responsabilidad. 
Por ot ro lado, el deber de fldel ¡dad en 
el cumplim ¡cnto de IIIS leyes y estatu
tos,lmpJicaquesuge~tión nosóJode
beajustane a la IA'y Y a los estamtos, 
sino que toda su arluación debe te
nl'r por objeto el Int('ros de la socie
dad. 

Otra de las novl !>t)Ciedad tuviera in· 
dades que introdujl:. terés en ella. y siem· 
la Ley de Transpa· pre que la sociedad 
rencia con el objeto no hubiera de~sti· 
de incrementar la mada dicha inver· 
eficacia preventiva sión y operación sin 
de responsabilidad mediar influencia 
de los administrado del administrador 
res por deslt'altad, 
es la tipificación de 
la conductas d{>;.leal('~, 

Su definición legal pretende lncre
mentar la vcriflcabllldad de event ua· 
les conductas indebidas dc los admI
nistradores, y establecer unos márge' 
nes de actuación de los adm Inistrado· 
res. 

Efectivamente, la Ley prohibe a 
los adm in istradores una !>erlede con
ductas tales como la utilización del 
nombre societario para l'ealizar OJlf.l 
raciones por cuenta propia o de per· 
sonas a ellos vinculados e tnvocar su 
condición de administradol'f'~ con 
los mismos fines. r.ll0 implica que se 
impone a losadministrador('5la pro
hibición de hacer pubHcll su condi
ción profesional 

De igual modo, se les prohibe reali
zar, en bent>fic!o propw ade las peno
nasque la Ley defme romo ~ ... inculh;· 
das». cualquier operación o im'pr· 
sión li¡::ada a bienesd(' la sociedad de 
la que tu\'iera collocimicnto por ra· 
Zón de su cargo, cuando la inversión 
se hubiera ofrecido a la sociedad o la 

A estos efectos, la 
Ley define como 

«personas vinculadas>' al cónyuge o 
persona ligada por amiloga relación 
de afectividad; a las ascendienles, 
descendientes)' hermanos del admi· 
nistrador o de su cónyuge; f\ los cón· 
yuges de los ascendientes, de los des
cendientes y de los hermanos del ad· 
minlstrador, y a aquellas sociedades 
en qlW 01 administrador, por s[ o por 
persona Interpuesta. se encuentre en 
algUnO de ios supuestos previStos en 
la U-y del Mereadode Valores: queS(' 
trate de entidades pertenecil'nll'S al 
mbmo grupo, lo que sucede cuando 
la!> entidad!:!9 constituyan una uni· 
dad de deci~ión porque alguna osten· 
te o pueda ostentar directa o indirec· 
tamentecontrol sobre lasdemasodi· 
cho control corresponda a una o va
rias personas fislclIs que actuan con, 
certadllS. 

En relacIón con el deber de guar
dar 5e<Teto, la nueva relnllación no 
sólo decL.11'a esta obUgación de sigilo 
en relación con la información de la 
qUQ tu\'il'nln conocimiento los admi· 

nistrndores. 'inaque tambi~n alean· 
za a cualqUier airodato. Informe o ano 
tecroenlf' del (IUe conf)zt:an por ra· 
zón dI' su cargo. de forma que no ~ 
tiran d¡¡r.;c a conocer a tcrceros ni di
vulgarse si ello tuviera consecucn
das perjudiciales para el interés di 
la sociedad. 

Se prevé una excepción al deber de 
secreto en los ca<,Qsen que se requie
ra legalmente al administrador la ro
municadón o divulgación de dicha 
informllclón o cuando fueran reque
ridos por las autoridades para emitir 
dicha información. E!l18. ex~pción 
J)('rslgue dar í.'Obcrtura legal a los su· 
puestos en que hll de facllítarse obli· 
gatoriamf)nte información a la Comi· 
sión r-;-adon.11 del Mcrc.-'ldo dp Valo
res. 

Una consecuencilt derivada de es
te nuevo I"égimt'n de responsabilidad 
de los Rdmtni!ltradol"t!s, eMá <¡il'ndo 
la práctlea habitual en IR!> grandl'S 
empresas~suseribir 5Cglil"O!df' res
ponsabilidad civil cuyo objelo es cu
brir la ge!>tión de los con,¡ejNos. in· 
clu.'IO tras su Ct'Se, g&rant i¿andoel pa
go de eventuall's Indemnll'aClone$ 
que se I('~ pudieran reclamar como 
consecuencia de actuaclort.es de 11:('9
!ión realÍ7.ada.t sin la debida diligen· 
cia, con el consiguiente rie¡,go de 
alentar eventuah'li comportamlen· 
tos menos dillR!'ntes de las adminls
tntcione~. 
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